
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

   

Auto Interlocutorio No. 385. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00130-00 

DEMANDANTE: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DESAJ 

DEMANDADO: ORLANDO DE JESUS PEREZ BEDOYA 

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Se procede a resolver el Recurso de Reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandada, contra el auto No. 318 del 14 de julio de 2021, por medio del cual se 

rechazó por improcedente el recurso de apelación interpuesto contra el auto No. 249 del 10 

de junio de 2021, a través del cual se dispuso tener por contestada la demanda de manera 

extemporánea, se prescindió de la audiencia inicial al configurarse causal para dictar 

sentencia anticipada y se fijó el litigio dentro del presente asunto. Así mismo, se dispondrá 

sobre el recurso de queja interpuesto. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Observa el Despacho, que no le asiste razón al apoderado judicial de la parte demandada al 

solicitar que se revoque el auto fechado el 14 de julio de 2021, a través del cual se negó por 

improcedente el recurso de apelación, pues la norma que se tuvo en cuenta para negar dicho 

recurso es aplicable al presente caso – articulo 243 del CPACA, modificado por el artículo 

62 de la Ley 2080 de 2021-, debido a que la providencia recurrida no es pasible del recurso 

de apelación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, no es procedente conceder el recurso de reposición 

solicitado, por cuanto no ha variado el criterio que motivó la decisión dada en el auto que se 

recurre. 

 

Como se observa que en forma subsidiaria se interpuso recurso de queja conforme a lo 

previsto en el artículo 245 del CPACA, modificado por el articulo 65 de la Ley 2080 de 

2021, se accederá a ello, en la parte resolutiva de esta providencia y, se ordenará la 

remisión del expediente electrónico del proceso a través de los canales digitales del 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, a fin de que se surta el recurso de queja 

interpuesto por la parte demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto No. 318 del 14 de julio de 2021, por medio del cual 

se rechazó por improcedente el recurso de apelación interpuesto contra el auto No. 249 del 

10 de junio de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el expediente de la referencia se encuentra en medio 

electrónico, se ORDENA remitir la demanda, sus anexos y las providencias que 

correspondan, al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, a través de sus canales 

digitales dispuestos para tal fin, para que se surta el recurso de queja interpuesto por la 

parte demandada. 

 

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 2080 

de 2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, se ADVIERTE A LOS 

SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 

correos electrónico de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del correo de 

recepción de memoriales de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CURTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales digitales del 

despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali son:    

        

Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS. 
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Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Oral 001 

Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


